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FICHA DE DEFINICIONES ESTRATÉGICAS AÑO 2012-2014 
 (Formulario A1) 

 
MINISTERIO  MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO Y TURISMO                                         PARTIDA  07 

SERVICIO  SERVICIO NACIONAL DE PESCA                                                        CAPÍTULO  04 

 
 Ley orgánica o Decreto que la rige  

 D.L. N°2.442 (1978), D.F.L. N°5 (1983) y D.F.L. N° 1 (1992) 

 
Misión Institucional  

Fiscalizar el cumplimiento de la normativa pesquera y de acuicultura, tanto nacional como internacional y garantizar la calidad sanitaria de los 
productos de exportación, a fin de contribuir al desarrollo sustentable del sector, a través de estrategias de monitoreo, control y vigilancia. 

 
Objetivos Relevantes del Ministerio  

Número Descripción 

1 Expandir en un 6% promedio el PIB durante el período de gobierno  

2 Aumentar la inversión, llevándola desde el 21% como porcentaje del PIB en 2009, a 28% al fin del período de gobierno  

3 Acelerar la productividad  

4 Mejorar la competitividad del sector empresarial y en particular de las empresas de menor tamaño.  

5 Promover un mejor entorno de negocios y reducir la carga administrativa que enfrentan las empresas  

6 Generar condiciones que faciliten y promuevan la innovación y el emprendimiento (Cuenta Pública Sectorial  

7 Recuperar el dinamismo e impulsar el crecimiento sustentable del sector acuícola mediante la implementación de una nueva 
institucionalidad  

 
Objetivos Estratégicos  institucionales  

Número Descripción 
Objetivos Relevantes 

del Ministerio 
vinculados 

Productos 
Estratégicos 
vinculados 

 
 1 
 

Fiscalizar las actividades pesqueras  y de acuicultura velando por el cumplimiento de la 
normativa legal y reglamentaria establecida para el sector.  

3, 4, 5, 6, 7 1,2,3,4,5 

 
 2 
 

Garantizar la calidad sanitaria de los productos pesqueros y de acuicultura de exportación, a 
fin de dar cumplimiento a los requisitos sanitarios de países importadores.  1, 2, 4, 7 2 

 
 3 
 

Velar por el estatus sanitario  y ambiental de la acuicultura contribuyendo al  desarrollo 
competitivo del sector.  4, 7 3 

 
 4 
 

Proveer información sectorial, completa, oportuna y fidedigna.  4, 7 4 

 
Productos Estratégicos (Bienes y/o servicios)   

 Producto Estratégico Descripción Clientes 
Aplica 

Gestión 
Territorial 

Aplica 
Enfoque de 

Género 

1 Fiscalización integral de la 
pesca extractiva 

Implementación de diseños de fiscalización integral de las actividades 
extractivas y de procesamiento , a fin de ejecutar las acciones de 
vigilancia y control de cumplimiento de las disposiciones legales 
relacionadas con estas actividades por parte de los agentes 
involucrados en ellas. 

1, 2, 3, 4, 5. Si No 

2 

Certificación y autorización 
de productos pesqueros y 
de acuicultura de 
exportación. 

Al Servicio Nacional de Pesca le corresponde otorgar la certificación 
oficial, tanto sanitaria como de origen, de los productos derivados de la 
pesca y l acuicultura, conforme a la normativa nacional y a los 
requisitos exigidos por los mercados de destino. 

1, 2, 3, 4, 6. No No 

3 
Fiscalización sanitaria y 
ambiental de la acuicultura, 
vigilancia epidemiológica. 

Implementación de diseños de fiscalización integral de las actividades 
de acuicultura , a fin de ejecutar las acciones de monitoreo , control y 
vigilancia del cumplimiento de las disposiciones legales relacionadas 
con esta actividad por parte de los agentes involucrados en 

1, 4, 6. Si No 



 2

ella.Desarrollo de estrategias y procedimientos de prevención, 
vigilancia y control de enfermedades de alto riesgo. 

4 
Habilitación de agentes, 
información y estadística 
sectorial. 

Administrar los registros pesqueros y de acuicultura, cuya inscripción 
por parte de los agentes es condición habilitante para ejercer la 
actividad. Los agentes autorizados ingresan la información de 
desembaarque de la pesca o cosecha de los centros de cultivo con el 
propósito de transformarla en producto, tanto para el mercado nacional 
como el mercado internacional. 

1, 2, 3, 4, 5, 
6. No No 

5 
Transferencia al Fondo de 
Fomento para la Pesca 
Artesanal 

A través del subtitulo 33 se realiza la transferencia corriente hacia el 
FFPA, monitoreando que los proyectos seleccionados para ejecución 
sean licitados públicamente.  

3, 4. No No 

 
 Clientes Cuantificación 

1 Empresas pesqueras extractivas y elaboradoras  
 16270 

2 Empresas exportadoras de productos pesqueros.  
 

493 

3 Pescadores artesanales. 
 78263 

4 Organizaciones de empresas y/o de acuicultura y pescadores artesanales. 
 

611 

5 
Pescadores recreativos 
 20000 

6 Empresas del área del cultivo de especies hidrobiológicas. 
 

3445 

  
 


